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AVISOS.

Fomento, Obras Públicas j  Agricultura

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 10 de abril de 1915.

Vista la Bolicitnd elevada al Poder Eje* 
eutivo el 11 de marzo último por el Li* 
oenciado don Cornelio Fialloe Soto, como 
representante de Guillermo Rieger, en 
la que manifiesta que por acuerdo de 27 
de julio de 1914, en que se concedió á su 
representado una zona mineral de mil 
hectáreas de extensión, sita en jurisdic* 
<ión de Macueliso, departamento de San
ta Bárbara, se comisionó al Ingeniero 
don Rosendo Contrerae V. para que 
practicara la medida de la expresada zo* 
na, á quien no le fué posible concluir sus 
trabajos de gabinete por motivo de su 
fenecimiento; y que en el deseo de que 
m  terminen lo más pronto posible, pro- 
femé para tal fin al Ingeniero don Me
dardo Zúniga Y.

Considerando: que no hay inconvenien
te en deferir i  lo solicitado por el señor 
feailoe Soto; por tanto, el Presidente de
is  República

ACUERDA:

Nombrar al Ingeniero don Medardo 
Zúniga V. para que haga los trabajos de 
gabinete á que se refiere el solicitante.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A g ri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 10 de abril de 1915.
Vista la solicitud elevada al Poder E je

cutivo el 11 de marzo último por el L i
cenciado don Cornetio Fiallos Soto, como 
representante de Carlos Maul, en la que 
manifiesta que por acuerdo de 10 de ju
lio de 1914, en que se concedió á su re
presentado una zona mineral de mil hec
táreas de extensión, sita en jurisdicción 
de Macuelizo, departamento de Santa 
Bárbara, se comisionó al Ingeniero don 
Rosendo Contreras V. para que practi
cara la medida de la expresada zona, á 
quien no le fué posible concluir sus tra
bajos de gabinete por motivo de su falle
cimiento; y que en el deseo de que se 
terminen lo más pronto posible, propone 
para tal fin al Ingeniero don Medardo 
Zúniga V.

Considerando: que no hay incovenien- 
te alguno en deferir á lo solicitado por 
el señor Fiallos Soto; por tanto, el P re
sidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Ingeniero don Medardo 
Zúniga V. para que haga los trabajos de 
gabinete á que se refiere el solicitante.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura, por la ley,

Manuel 8. López-

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 10 de abril de 1915.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo el 11 de marzo último por el L i
cenciado don Comelio Fiallos Soto, como 
representante de Max .Paitan A  CN, en la 
qae manifiesta que por acuerdo de 23 de

julio de 1914, en que se concedió á su 
representada una zona mineral de mil 
hectáreas de extensión, sita en jurisdic
ción de Macuelizo, departamento de San
ta Bárbara, se comisionó al Ingeniero 
don Rosendo Contreras V. para que 
practicara la medida de la expresada zo
na, á quien no le fué posible concluir sus 
trabajos de gabinete por motivo de su 
fallecimiento; y que en el deseo de que 
se terminen lo más pronto posible, pro
pone para tal fin al Ingeniero don Me
dardo Zúniga V.

Considerando: que no hay inconvenien
te alguno en deferir á lo solicitado por el 
señor Fiallos Soto; por tanto, el Presi
dente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Ingeniero don Medardo 
Zúniga V. para que haga los trabajos de 
gabinete á que se refiere el solicitante.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

' E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura, por la ley,

Manuel 8, López,

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 10 de abril de 1915.

Vista la solicitud elevada al Poder Eje
cutivo el 11 de marzo último por el L i
cenciado don Comelio Fiallos Soto, como 
representante de Luis Heim, en la que 
manifiesta que por acuerdo de 24 de julio 
de 1914, en que se concedió á su repre
sentado una zona mineral de mil hectá
reas de extensión, sita en jurisdioeión de 
Macuelizo, departamento de Santa Bár
bara, se comisionó al Ingeniero don Ro
sendo Contreiias V. para que practicara 
la medida de la expresada zona, 4 quien 
no le fné posible concluir sus trabajos de 
gabinete por motivo de su fallecimiento; 
y qúe en el deseo de que se terminen lo 
más premio posible, propone para tal fin 
&1 Ingeniero don Medardo Zúniga V.

Considerando: que no hay inconvenien
te alguno en deferir A lo solicitado por «1 
señor Fiallos Soto; por tu to , el Presi
dente de laRnpúbliee
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ACUERDA:
Nombrar at Ingeniero don Medardo 

Zúniga V. para que haga los trabajos de
‘bínete á que se refiere el solicitante.— 

l-'onjunfqaese.
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri- 
siltura, por la ley,

Manuel 8. Lópee- 

Se manda papar la suma de $ SC.OO

TegucigaJpa, 10 de abril de 1919.
El Presidente

ACUERDA:

Que la Administración de Rentas de 
este departamento pague en Ga&imaca 
al fletero Fernando Maldonado, la suma 
de ($ 50.00) cincuenta pesos, por el trans 
porte de diez cargas de materiales tele* 
gráficos de dictio pueblo al lugar llama
do Lo* Limones, Olancho, para la cons
trucción de la línea telefónica de esta 
ciudad á Juticalpa; debiendo hacerse la 
imputación á la Partida 4*, Gastos Di 
Tersos, Capítulo V II I ,  Ramo de Fomen 
lo» Obras Públicas y  Agricultura, del 
Presupuesto General.--Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

♦ho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
sultura, por la ley,

Manuel 8 Lópm.

porte de una carga de alambre de La 
Iguala á dicho pueblo, parala repara 

1 ción de la respectiva línea; debiendo ha 
leerse la imputación á la Partida 4*. Gas
tos Diversos, Capítulo V II I ,  Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

B e r t r a it d .

Ei Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura, por la ley,

M anuel 8. López.

Se manda pagar la suma de • 25.0*

Tegucigalpa, 12 de abril de 1916.
El Presidente

a c u e r d a :

Que la Administración de Rentas del 
departamento de Yoro entregue al pri
mer telegrafista de la oficina de Olanchi- 
to la suma de ($ 26.00) veinticinco pesos, 
para el pago de una mesa y cuatro tabu
retes para el servicio de la mencionada 
oficina telegráfica; debiendo imputarse 
el gasto á' la Partida 6*, Sección «Gastos 
Diversos,> Capitulo I I I ,  Ramo de Fo 
mentó, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r á n » .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura, por la ley,

M anuel 8. Lópm-

dos. Eos bloques deben arreglarse ea 
hileras para facilitar su recuento.

30 El Gobierno pagará al Contratista 
á razón de $ 1.76 cada una de las piedras, 
ó sean ($ 4.707.50) cuatro mil setecientos 
siete pesos cincuenta centavos, que reci
birá en partidas semanales, por igual 
valor de las que en el mismo términs 
entregare, hasta s i  completa cancela
ción.

49 Ambas partea se obligan formal
mente á responder á los perjuicios que 
se ocasionaren por la falta de cumplí, 
miento en todo lo estipulado.

En fe de lo  cual, firman la presente en 
Tegucigalpa, á 12 de abril de mil nove
cientos quince.— Miguel Turcios Reina. 
—A  m ego de Pablo Ffores, que no sabe 
firmar, Luis Amílcar Raudales.»

S9—Que el valor á que asciende la pre
sente contrate se pague por la Tesorería 
General de Caminos, en la forma expresa
da en el NO3 de la misma.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 13 de abril de 1915-
fil Presidente

ACUERDA:
Se aprueban unas listas de calificación

Tegucigalpa, 12 de abril de 1915.
Con vista de las listas de calificación 

de los capitalistas de 1* y 2* categoría, 
obligados á contribuir od el presente 
afio para la construcción y conservación 
de caminos, formadas por las Municipa
lidades del departamento de El Paraíso 
y remitidas por el Consejo Departamen
tal del mismo, el Presidente de la Repú
blica *

ACUERDA:

10 —Aprobarlas.
29—Que se envíe á la Tesorería res

pectiva copia de las listas de los capita
listas de la 1* y 29 categoría de cada 
municipio, para los efectos del pago; y

-39 Que se archiven los originales en 
esta Secretaria, pa»-a los fines de ley,— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
,E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura, por la ley,

Manuel 8 . Lópm.

Se manda pagar la sama de 12.M

Tegucigalpa, 12 de abril de 1916.
El Presidente

acuerda:
Que la Administración de Rentas'de 

Gracias pague al fletero Faustino Reyes, 
de Belén ($ 2.00) dos pesos, por el trans

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 13 de abril de 1916.
. El Presidente

a c u e r d a :

19—Aprobar en todas sus partee la 
contrata que dice:

«Miguel Turcios Reina, Inspector de 
Obras Públicas, debidamente antorixado, 
que en lo sucesivo se llamará el Gobier
no^ por una parte, y  Pablo Flores, por 
otra, quien en adelante se denominará 
el Contratista, han convenido en cele 
brar y celebran al efecto la contrata si
guiente.

19 El Contr&tistá se compromete á ha
cer y traer al lugar donde se construirá 
el puente de Loarque, sobre el Río Gran
de, entre los kilómetros 9 y 10 de la Ca
rretera del Sur, dos mil seiscientos no
venta bloques de piedra de cantería, de 
la muestra que se le presenta, sin ceni* 
ceras ni grietas, siendo 736 de 65 centi- 
metrosSOXSO, 1964 de 60X30X30, pro
curando que ya pulimentadas den las 
medidas expresadas. Los gastos que 
ocasione su extracción, compostura y 
transporte serán por su propia cuenta.

29 Las entregas de estos bloques de 
piedra las hará el Contratista á satisfac
ción de la persona que nombre el Gobier
no, debiendo hacer la última antes del 
15 de junio próximo, salvo fuerza mayor 
ó caso fortuito debidamente comproba

19—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice:

«Miguel Turcios Reina, Inspector de 
Obras Públicas, debidamente autorizado, 
que en lo sucesivo se llamará el Gobier- 
no, por una parte, y Samuel Romero,' 
por otra, quien en adelante se denomi
nará el Contratista, han convenido em 
celebrar y celebran al efecto la contrate 
siguiente:

10 El Contratiste se compromete á ha
cer y traer al lugar donde se construirá 
el puente de Loarque, sobre el Río Grao* 
de, entre los kilómetros 9 y 10 de la Ca
rretera del Sur, dos mil setecientos De- 
venta bloques de piedra de cantería, da 
la muestra que se les presenta, sin cenh- 
ceras ni grietas, de 60 X 30 X 30, procu
rando que ya pulimentadas den las me
didas que se desea. Los gastos qna 
ocasionen su extracción, compostura y  
transporte, serán por su propia cuenta.

20 Las entregas de estos bloques da 
piedra las hará el Contratista á satisfae* 
ción de la persona que al efecto nombra 
el Gobierno, debiendo kacer la última 
antes del 15 de jnnio próximo, salvo 
fuerza mayor 6 caso fortuito debidamen
te comprobados. Los bloques deben 
arreglarse en hileras para facilitar s «  
recuento.

20 El Gobierno pagará al Contratista á 
razón de $ 1.76 cada una de las piedras, 
ó sean ($ 4.707.50) euatro mil setecientos
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siete pesos cincuenta centavos, que re- 
tabirá en partidas semanales por igual 
valor de las que en el mismo término 
entregare, basta su «ompleta cancela
ción.

40 Ambas partes se obligan formal
mente á responder á los perjuicios que 
se ocasionaren por falta de cumplimien
to en todo lo estipulado.

En fe de lo cual, firman la presente en 
legucigalpa, á 12 de abril de mil nove- 
«ientos quince.—Miguel Turcios Reina. 
— Samuel Romero.»

20—Que el valor á que asciende la 
presente contrata se pague por la Teso
rería General de Caminos, en la forma 
expresada en el NO 3 de la misma.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .

SI Secretario de Estado en el Despa
smo de Fomento, Obras Páblicas y  A g r i
cultura, por la ley,

Manuel A. López.

Se resuelve de «informidad una solicitud

Tegueigalpa, 13 de abril de 1016.
Vista la solicitud que el 6 del presente 

mes elevó al Poder Ejecutivo Juana Ma 
vía Moneada, vecina de Jaealeapa, en 
la cual manifiesta que tiene el propósito 
de construir una casa de habitación á 
los orillas de la Carretera del Sur, entre 
los postes kilométricos 13 y 14, lugar 
denominado Sabanalarga, formando es
quina con la mencionada carretera y el 
atajo de Los Jubes.

Oído el parecer favorable del luspec- 
tor de la Carretera del Sur, Ingeniero 
don Manuel A. Zelaya; y

Considerando: que con la construcción 
de la casa de que se ba hecho referen
cia no se perjudica en masera alguna el 
tráfico por dicha vía; por tanto, el Pre
sidente de la República 

ACUERDA:
Resolver de conformidad la expresada 

solicitud.—Comuniqúese.
Be r t r a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa
smo de Fomento, Obras Páblicas y  Agri- 
sÉltura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se aprueban usas ltetas de calificación

Tegueigalpa, 16 de abril de 1915.
Con vista de las listas de calificación 

de los capitalistas de 1* y 24 categoría. 
Obligados ¿ contribuir en el presente afio 
para la construcción y conservación de 
séminos, .formadas por las Municipali
dades del departamento de Toro y remi- 
$das por el Consejo departamental del 
mismo, el Presidente de ia Bepáblica

ACUERDA:
Ifi— Aprobarlas.
fie—Que se envíe á la Tesorería res

pectiva copia de les Ratea de loe cepita-

listas de cada municipio, para los efectos 
del pago; y

30—Que se archiven los originales en 
esta Secretaría, para los fines de ley.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
aultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma da t 8.0#

Tegueigalpa, 15 de abril de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Que la Administración de Rentas del 
departamento de La Paz entregue al 
telegrafista 10 de Santa María, la suma 
de ($ 8.00) ocho pesos, para la compra 
de dos taburetes que se necesitan para 
el servicio de la oficina telegráfica de di
cho lugar; debiendo hacerse la imputa
ción á la Partida 64, Sección «Gastos 
Diversos», Capítulo III , Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se crea una plaza de celador

Tegueigalpa, 15 de abril de 1915.
■1 Presidente

ACUERDA:

Crear, 4 partir del 10 del mes en cur
so y  por el tiempo que falte del presen
te afio económico, la plaza de atro cela
dor en la oficina telegráfica de L a  Músi
ca, eu el departamento de Atiántida, oon 
el sueldo de ($ 40.00) cuarenta pese» 
mensuales; debiendo hacerse las impu
taciones á la Partida 4*, «Gastos Diver
sos», Capítulo V III ,  Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y  Agricultura, del Pre
supuesto General.— Comuniqúese,

B e r t r a n d .

S I Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López. ■ 

Se crea usa plaza de celador

Tegueigalpa, 15 de abril dq 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Crear, 4 partir del lo  del corriente y 

por el tiempo que falte del aflo económi
co en curso, la plaza de otro celador pa
ra la  nueva oficina telegráfica de La V e
ga, en el departamento de Yoro.con el 
saeldo da ($ 40.00) cuarenta pesos men
suales; debitado hacerse las imputacio
nes A la  Partida 4á, «Gastos Diversos», 
Oapítalo V IH , Ramo da Fomento, Obras

947

Páblicas y Agricultura, del Presupuesto
General. —Comuniqúese.

B e r tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se registran j  depositan dos marcas de fábrica

Tegueigalpa, 17 de abril de 1916.

Vista la solicitud que el 22 de diciem
bre de 1914 presentó el Licenciado don 
Emilio Mazier, como apoderado de la 
«Víctor Jalking Machine Compaoy», so  
ciedad fabricante, organizada de confor
midad con las leyes del Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, que 
tiene su domicilio en la ciudad de Cam- 
den, en dicho Estado, y la hbicación de 
sus negocios en el námero 114, North 
Frout Street, en la misma ciudad; en la 
cual pide el registro y depósito de las 
dos marcas de fábrica que á continua
ción se especifican, adoptadas por dicha 
sociedad para su uso en la fabricación y  
comercio de los artículos que en cada 
caso se indican.

NO 54535. Consiste en la palabra VEC
TOR y fue registrada el 26 de junio de 
1906, en la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, i  favor de 
dicha sociedad, para registros de máqui
nas parlantes; y

NO 55443. Consiste también en la pa
labra VICTOR y fue registrada el 14 de 
agosto de 1906, en la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de América, á fa
vor de la misma sociedad, para máqui
nas parlantes y sus accesarios.

Visto, asimismo el dictamen del seto? 
Fiscal General de Hacienda, favorable 
á la solicitud; y

Considerando: que con la expresada 
solicitud se han acompañado en debida 
forma los documentos á que se refiere el 
artículo 40 de la Ley de Marcas de Fá
brica, y que publicado el aviso respecti
vo en el periódico oficial de la Repúbli
ca, de cqnformidad con la misma ley, 
han pasado ya más de noventa días des* 
de la primera publicación sin que se hsr 
ya presentado oposición alguna; por tan
to, el Presidente de la República

ACUERDA:

10—Declarar, sin perjuicio de loa de
rechos de tercero, que la «Víctor Jal
king Machine Company», después de 
llenarse los requisitos de ley, se ba re
servado sus derechos á la propiedad ex
clusiva de las dos mareas de fábrica de 
que se ba hecho retoreneia; y

20—Que un ejemplar de cada ano de 
loe presentados se deposite ea la Secre
taría de Fomento, Obras Pública» y A -  
gricultura, para los fines legales, y ae 
devuelvan los otros al interesado con 
Constancia de ser idénticos á fon depota-
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tados en aquella oficina, en virtud de es 
te acuerdo; haciéndose la inscripción co
rrespondiente en el Libro de Marcas de 
Fábrica que se lleva en la expresada 
Secretaría de Estado.—Comuniqúese.

B e r t r a h d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación de 6108.55 

Tegucigalpa, 19 de abril de 1915.

tiene abierta en sus operaciones de con
tabilidad á la menciouada Empresa.— 
Comuniqúese,

B e r t r a h d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se au to r!» la erogación de *  2.464.» oro 

Tegncigalpa, 21 de abril de 1919.

El Presidente
a c u e r d a :

Valor cuenta de gastos enviada 
por los sefiores T. Kóhncke A.
C9, de Amapala, el 15 de mar-
so último................................ $ 589.19

Valor de dos cables á San Fran
cisco de California haciendo 
los p ed idos..............  47 9|

S u m a ................................. $ 6 3 0 .9 9

2?—Que este gasto se impute & la Par
tida 4\ Gastos Diversos, Capítulo VIH, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General. - 
Comunlquese.

£1 Presidente
ACUERDA:

10—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 108.55) ciento ocho pesos cincuenti- 
cinco centavos, que por la Caja Nacio
nal se hará efectiva á los contratistas 
Liara- Guilbert y Dean, por el transporte 
de 2.171 libras de correspondencia, que 
fuera de compromiso, hicieron de San 
Lorenzo á esta ciudad, á razón de cinco 
centavos libra.

20— Que este gasto se impute á la suma 
de$53.000 00, que de la Partida 4$, «Gas
tos Diversos», Capítulo V II I ,  Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General, se ha destina
do para la Sección «Gastos Diversos», 
del Ramo de Correos.—Comuniqúese.

B e b t r a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se autorlia la erogación de 8 1.452.40 oro

Tegucigalpa, 21 de abril de 1915.

El Presidente
ACUERDA:

10— Autorizar la erogación de la suma 
d e ($ l  .452.40) mil cuatrocientos cincuen
ta y dos pesos cnarenta centavos oro a- 
meric&no, que la Secretaria de Hacienda 
y  Crédito Público pagará á los sefiores 
J . Kóhncke A  C?, de Amapala, en un 
giro sobre New York, ó su equivalente 
en plata al 285# de cambio^ por valor 
de Jos materiales pedidos para la Em
presa de Agua y Luz Eléctrica y conte
nidos en las facturas que siguen:
13 de marzo de 1915 valor fac

tura de los sefiores Lastreto 
A C0 de San Francisco Cali
fornia, valor 50 tanques ga
solina «E l León», (O. A . ) . . .$ 1.885.79

14 de marzo de 1915. Valor fac
tura de los sefiores’Kóhncke 
Gathman A  CQ, Bremen, so
bre 1 caja conteniendoonce 
medidores de agua, ( a  a.).. 66.01

Suma................... ........ $ 1.452.40
90— Que este gasto se impute á la cuen

ta que la Dirección General de Rentas

10—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 2.464.60) dos mil cuatrocientos se- 
aenticuatro pesos sesenta centavos oro 
americano, que la Secretaria de Hacien
da y Crédito Público pagará á los sefio
res Teodoro Kóhncke A  CO, de Amapala, 
en un giro sobre N**w York ó su equiva
lente en plata al 285% de cambio, por 
valor de varios materiales pedidos para 
la Carretera del Sur, según las facturas 
que se detallan, asi:
Valor principal en oro ameri

cano de la factura de los se
fiores W. *  L . E. Guiipy de
Troy, N. I ...........................$ 609.80

Valor principal de la factura 
de los sefiores Kóhncke,
Gathman a  CO, de Bremen,
M. 4.127.53.........................  1.961.88

Valor principal de la factura 
de los señores R. G Bar- 
thold A CO, de New  Y o rk .. 12.46

Valor principal de la factura 
de los sefiores Lastreto A 
00, de San Francisco Cali
fornia...................................  910.46

Suma............................$ 2.464.60
29—Que el gasto que ocasione el pre

sente acuerdo, se impute á la Partida 4*, 
«Gastos Diversos», Capítulo V IH , Ramo 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B rrtrand.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación de 6 630 »  

Tegucigalpa, 21 de abril de 1915.

El Presidente

acuerda:

1*—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 680.60) seiscientos treinta pesos 
ochenta centavos plata, que la Secreta
ria de Hacienda y  Crédito Público man
dará pagar por la oficina fiscal que tenga 
á. bien, por valor de los gastos hechos 
mi los pedidos ¿ que se refieren loe acuer
dos de esta fecha y  que se detallan asi;

B e r t r a h d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras úblicasy Agri 
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 21 de abril de 1915.

Siendo atendibles las razones en quA 
se funda el representante del Coronel 
José A. Mercadal, para pedir una prórro
ga de seis meses, del término que se la 
sefialó para práctica de la medida de Un 
lote de terréno nacional de quinientas 
hectáreas que se concedió á su represen
tado en La  Moaquitia, departamento ds 
Colón, el Presidente de la República 

ACUERDA:

De conformidad, debiendo contarse di
cha prórroga desde esta fecha.—Comu
niqúese.

B e r t r a h d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 23 de abril de 1915.

Vista la solicitud que el 13 de febrero 
del corriente afio presentó el Lie. doa 
Emilio Masier, como apoderado de la 
«Tela  Railroad Company,» cesionariade 
los derechos y  obligaciones emanado# 
de la contrata celebrada por el Poder 
Ejecutivo con el sefior Hillyer V. Rols- 
ton y  aprobada por el Decreto del Con
greso Nacional N? 113, fecha 8 de abril 
de 1912, para la construcción de un muo* 
lie en Un punto de Us bahías de Tela y  
Puerto Sal y un ferro-carril desde diebd 
muelle hasta El Progreso, con extensión 
al rio de Comnyague; en la cual pide #9 
suministre ú so mandante el sitio en qu# 
ha de colocarse la casa para Aduana f  
Depósito á que se refiere el artículo 25 
dé la  contrata citad a, y manifiesta: que 
el edificio que la Compañía se propone 
construir tendrá una extensión de ciento 
cincuenta pies de largo por cincuenta y  
dos pies de ancho, constará de dos pisos» 
sus cimientos serán sólidos y  de carnée
lo  , y  el resto de madera y está repre-
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sentado en el plano que por duplicado 
presentó el 16 de marzo de 1914; por tan
to. el Presidente de la República

ACUERDA:

19—Designar para la colocación del 
edificio de que se trata el sitio de la po 
blsción de Tela en que actualmente se 
encuentra la Adnana de aquel puerto y 
ana parte del terreno libre contiguo & él 
por el rumbo Norte, tal como están de
marcados con lineas amarillas en nn pla
no de la citada población, levantado por 
encargo del Gobierno y que se agregará 
al respectivo expediente.

2?—Que el edificio actual se demuela 
y  sus materiales se trasladen á un lugar 
adecuado para utilizarlas como conven* 
ga; y cuando el sitio esté Ubre y desocu
pado se ponga á la disposición de la «Tela 
Railroad Company para el objeto ya in
dicado.

39— Autorizar la construcción del nue
vo edificio de conformidad con el plano 
presentado por el apoderado de dicha 
eomp&üía el 16 de marzo de 1914, que 
también se agregará al respectivo expe
diente, con la diferencia de que el frente 
de dicho edificio estará hacia el Poniente 
y  se cerrará la entrada del lado, abrién
dose una en sustitución de ella en el 
extremo que dará frente al mar.

40— Que se entregue á la interesada 
un ejemplar de cada uno de los planos 
mencionados en los números 10 y 30 de 
este acuerdo, con constancia de ser idén
ticos á los que quedarán depositados en 
la Secretaría de Fomento.-Comuníquese.

Se concede una licencia j  se encarga un empleo

Tegucigalpa, 28 de abril de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Conceder un mes de licencia, sin goce 
de sueldo, al Administrador de Correos 
de Amapala, don Teófilo Rodríguez; que
dando encargado de dicho empleo, y ba
jo su responsabilidad, el Jefe de Certifi
cados de dicha oficina.—Comuniqúese.

B e r tr á n  d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul- 
cnltura, por la ley,

Manuel 8. Lópea.

Se concede el dominio útil de un lote de terreno

Bebtrand,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri- 
oultura, por la ley,

Manuel 8. Lópea.

Se manda pagar la suma de 4135.00 

Tegucigalpa, 28 de abril de 1915.

E l Presidente
ACUERDA:

10—Que la Administración de Rentas 
y  Aduana de Amapala, entregue á don 
Teófilo Rodrigues la suma de <$ 125.00) 
ciento veinticinco pesos, con que el Go
bierno le ayuda para sus gastos de cu
ración y  como «na recompensa á los 
servicios que ha prestado en el Ramo de 
Correos

20— Que este gasto se impute á la 
Partida 49, Gastos Diversos, Capítulo 
Vm, Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y  Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a r d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri- 
•cultora, por la  ley,

8. Lópea.

Tegucigalpa, 24 de abril de 1915. 
Vistos:
Resulta: que don Gregorio Mejía, ma

yor de edad, soltero, agricultor y vecino 
de San Cristóbal, en el departamento de 
Atlántida, con fecha 28 de mayo de 1914, 
se presentó á la Administración de Ren
tas y Aduana de La  Ceiba, denunciando 
un lote de terreno nacional de cien hec
táreas de extensión, sito en el lugar lla
mado «Sisama,» jurisdicción de su do
micilio, que tiene los límites sgiuientes: 
al Norte, Piedras de Afiiar de don Jesús 
D. Núfiez; al Este, las faldas de las coli
nas nacionales de la cordillera de «Sisa
ma;» al Sur, denuncio de la  sefiorita 
Eulalia Morillo; y al Oeste, R ío Lean.

Resulta: que por auto de dos de abril 
siguiente, aquella Administración de 
Rentas y Aduana, admitió el denuncio y 
mandó seguir una información dé testr 
gos para establecer la nacionalidad del 
terreno; la que fue declarada el 15 del 
mismo, en cuya fecha se comisionó al 
Ingeniero don Héctor Medina Planas 
para que practicara su mensura, quien 
la efectuó durante los días del 1? al 29 
de mayo del propio afio.

Resulta; que la Administración de 
Rentas antes mencionada, en auto de 24 
de agosto de (1914) y en virtud de no 
haberse establecido la Oficina de Revi* 
sión de Tierras, envió el expedipute res 
pectivo al Decano de la Facultad de 
Ciencias.

Resulta: qpe el Lie. don Salvador Ze 
laya en su carácter de epoderado espe
cial del sefior Mejía, en escrito que con 
fecha 9 de noviembre último presentó á 
la Secretaría de Fomento, Obras Públi
cas y  Agricultura, ratificó el denuncio y 
pidió que se otorgara á su mandante la 
concesión del referido lote de terreno.

Resulta; que por auto de diez del cita
do mes de noviembre, la Secretaría ya 
referida, tuvo por ratificado el denuncio 
y mandó que se publicara en «L a  Gaceta» 
por tres veces en el término de un mes.

Oido el parecer del sefior Fiscal Gene 
ral de Hacieads; y

Considerado: que hechas las publicar 
ciones de ley, no se ha presentado opo
sición alguna; por tanto, el Presidente 
de la República

ACUERDA:
1?—1Conceder, al sefior Gregorio Mejía, 

sin perjuicio de los derechos de tercero 
adquiridos legalmente con anterioridad, 
el dominio útil del lote de terreno de 
que se ha hecho referencia, en la exten
sión y dentro de los límite que compren
de la medida.

29—El Concesionario pagará á partir 
de la fecha en que se practicó la mensu
ra del terreno, un cánon anual de vein
ticinco centavos por cada hectárea 6 
fracción de hectárea de terreno sin culti
vo y diez centavos por cada una cultivar 
da; debiendo enterar el valor correspon
diente en la Tesorería General de Cami
ne® ó en la Departamental de La  Ceiba, 
y remitir á la Secretaría de Fomentó, 
Obras Públicas y Agricultura, la corres
pondiente certificación de entero.

39—En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar parcial ó totalmente el 
lote de terreno concedido, para obras de 
necesidad y utilidad públicas, cesará el 
arrendamiento, pagándose al Concesio
nario el valor de las mejoras hechas en 
la parte ocupada para los fines indicados.

49—La presente concesión queda su
jeta á las disposiciones de la Ley de 
Agricultura, á los del Decreto Legisla
tivo N9 62 de 4 de marzo de 1909 y á las 
del presente acuerdo; y Balvo fuerza ma
yor ó caso fortuito legalmente compro
bados, caducará si no se cumplen las- 
prescripciones citadas.

59—Que de conformidad con el artículo 
23 del Decreto N9 7 del Poder Ejecutivo 
de fecha 3 de septiembre de 1907, puesto 
que no se ha nombrado aQn la persona 
que desempefiará las funciones de Revi
sor General, se pasen en revisión las 
presentes diligencias al Decano de la Fa
cultad de Ciencias y  por ausencia de ésto 
at V i ce-Decano de la misma.—Comuni
qúese.

B e r t r a ND.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura, por la ley,

Manuel S. Lópea.

Se concede el dominio 6U1 de un lote de terrena

Tegucigalpa, 424 de abril de 1915.
Vistos:
Resulta: que con fecha 10 de abril do 

1914, el sefior Antonio Estrada, mayor 
de edad, soltero, tipógrafo y vecino do 
La Ceiba, se presentó ante la Adminis
tración de Rentas y Aduana de aquel 
puerto, denunciando un lote de terreno 
nacional baldío, de cien hectáreas de 
extensión, situado en el lugar llamado 
«Bisama,» término municipal de San Cris
tóbal, en el departamento do Atlántida*
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j  con los sigaientea límites: al Norte, 
denuncio de Raimundo R. Amara; al 
■ste las faldas de las colinas nacionales 
de la cordillera de Sisama; al Sar, terre
nos de la United Fra it CQ; y al Oeste, 
«1 río Lean.

Resalta: que por aato de dos del cita
do mes de abril la Administración de 
Rentas admitió el denuncio j  mandó se
guir ana información de testigos para 
establecer la nacionalidad del terreno; 
la qae fué declarada el 15 del mismo, en 
cuya fecha se comisionó al Ingeniero 
don Héctor Medina Planas, para que 
practicara su mensura, quien 1» efectuó 
en los días del 17 al 25 de majo del pro
pio atio.

Resulta: que la Administración de Ren
tas arriba expresada, en auto de 2i  de 
agosto de 1914 j  en virtud de no haberse 
establecido la Oficina de Revisión de 
Tierras, envió el expediente al Decano 
de la Facultad de Ciencias.

Resulta: que el apoderado especial del 
señor Estrada, Licdo. don Salvador Ze- 
laya, en sm escrito de 9 de octubre si
guiente, presentado á la Secretaría de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
ratificó dicho denuncio y pidió que se 
•torgara á su mandante la concesión del 
referido lote de terreno.

Resulta: que por auto de diez de no- 
vi embre último, la Secretaría antes ex
presada tuvo por ratificado el denuncio 

. y  mandó que se publicara en «La  Gace
ta » por tres veces en el término de un 
mes.

Oído el parecer favorable del Sr. F is
cal General de Hacienda; y

Considerando: que hechas las publica
ciones de ley, no se ha presentado opo
sición alguna; por tanto, el Presidente 
-de la República

ACUBEBA:
lo —Conceder al Sr. Antonio Bstrada,

- «ín  perjuicio de los derechos de tercero, 
adquiridos legalmente con anterioridad, 
d  dominio útil del lote de terreno de que 
-se ha hecho referencia, en la extensión 
y  dentro de los límites que comprende 
la  medida.

20—El concesionario pagará, á partir 
d e  la fecha en que se practicó la mensu
ra  del terreno, un cánon anual de vein
ticinco centavos por cada, hectárea ó 
fracción de hectárea de terreno sin cul
tivo y dies centavos por cada una culti
vada: debiendo enterar el valor corres
pondiente en la Tesorería General de 

-Caminos ó en la Departamental de La  
-Ceiba, y remitir á la Secretaría de F o 
mento, Obras Públicas y Agricultura, la 
oorrespondiente certificación de entero.

80—En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar, parcial ó totalmente, 
d i  lote de terreno concedido, para obras 
de necesidad y  utilidad públicas, cesará 
«1  arrendamiento, pagándose al conce

sionario el valor de las mejoras hechas 
en la parte ocupada para los fines indi
cados.

40—La presente concesión queda su
jeta á las disposiciones de la Ley de 
Agricultura, á las del Decreto Legisla
tivo NO 62, de 4 de marzo de 1909 y á 
las del presente acuerdo; y salvo fuerza 
mayor ó caso fortuito, legalmente com
probados, caducará si no se cumplen las 
prescripcióne« citadas.

SO—Que de conformidad con el artícu
lo 28 del decreto NO 7 del Poder Ejecu
tivo, de fecha 3 de septiembre de 1907, 
puesto que no se ha nombrado aún la 
persona que desempeñará las funciones 
de Revisor General, se pasen en revi
sión las presentes diligencias al Decano 
de la Facultad de Ciencias, y por ausen
cia de éste, al Tice-Decano de la misma. 
—Comunfqnese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

A V I S O S

B1 infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que en auto de esta 
fecha se ha admitido el denuncio de una zona 
mineral de mil hectáreas, presentado por el L i
cenciado don José Haría San doral, como repre
sentante de don Antonio Ruiz, reciño de San 
Nicolás (Santa Bárbara). La zona referida pro
duce oro, plata y mercurio, está situada en la 
montaña virgen de Las Palmas y Tableros, ju
risdicción de la ciudad de El Rosario, y tiene 
los limites siguientes: al Norte, barranco de las 
Chanchas y guamil de Choto; al Sur, terreno de 
los Telásquez; al A te ,  quebrada de Slguatepe
que y «erro de Las Anonas; y al Oeste, monta
ñas de Volcán y Tablas. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los fines legales.— 
Tegueigalpa, 25 de septiembre de 1915.

H anttbl S. L ópez.

B1 infrascrito, Secretario de Astado en el Des
pacho de Tomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber al público, pata los 
efectos legales: que en aato de esta fecha se ha 
admitido el denaaeio de un lote de terreno na
cional de doce manzanas de extensión superfi
cial presentado por el señor Anderson Solomon, 
mayor de edad, saltero y vecino de Guanaja 
(Islas de la Bahía). Dicho terreno se halla al 
lado Oeste áe la aldea de Sabana Bight, en Va 
mencionada isla de Guanaja, y está limitado así: 
por el Norte, con^propleda^ del señor Sacling 
HcOoy; por el Sur, «on un suampo, y también 
por el Éste; y por el Oeste, con propiedad de 
W illlau Cárter— Teguolgalpa, 4 de noviembre 
da 1816.

Ma n u e l  S. L ópez,

B1 Infrascrita Secretarlo de Astado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que el Lloenclado 
don José Haría Cáseo, como representante de 
loa «ñores Hilario y BmeCerio Urbina, presen
tó á *u despacho, con fecha Id  de agosto última 
la solicitad qae dice:—«Denuncio.—S. P, B.— 
Oomo apoderado «p e d a l de los «ñores Hilario

y Bmeterlo Urbina, mayares de edad, soltero» 
labradores y vecinos de Puerto Cortés, vengo* 
denunciar un terreno nacional situado en el 
lugar «E l Sábalo, rea del río Chameleoón, qq 
el municipio de Puerto Cortés, de doscientaa 
hectáreas de extensión, aproximadamente, qu« 
tiene por límites: al Norte, trabajos de Santia- 
go Neal y pantano nacional; al Sur, trabajo de 
Isidro Hurillo L .; al Este, pantano nacional; y  
al Oeste, el río Chamelecón. Además, existen 
en él trabajos de Sandy Gray, José María Car
vajal, Jesús Fuentes, Paulino Cruz y Abel Al- 
varado. Os pido que, previos los informes del 
caso y  los demás trámites de ley, concedáis A 
mis representado el dominio útil del lote de tie
rra que dejo descrito.»—Lo que se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa, 1* de diciembre de 1915.

M an u e l  S. López.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el Licenciado don Jesús M. Rodríguez h. 
ha presentado hoy, á las dos de la tarde, para 
su inscripción en este Registro, una escritura 
pública autorizada en el pueblo de San Nicolás 
de Copán, con fecha diez y ocho de agosto del 
corriente afio, por el Juez de Paz del menciona- 
do pueblo y Notario Público, por ministerio de 
la ley, don Bal bino Mejía, en que consta que 
don Jesús Haría Benítez vendió á don Rogella 
C. Chacón una casa de bahareque, cubierta de 
teja, de treinta varas de largo por seis de ancha 
•on su correspondiente corredor y cecina, cons
truida en un solar que mide cuarenta y siete 
varas de Oriente á Poniente y veintinueve da 
Norte á Sur, siendo los linderos d* toda la pro
piedad: al Norte, mediando un callejón, con sit
iar de Abel F. Santos; al Sur, con la plaza deJ 
pueblo de San Nicolás d» Copán; al Oriente- 
mediando calle, con solar de Antonio Villanue-- 
va; y al Occidente, con casa y solar de la Bscue- 
la de Varones del mismo pueblo. Y  no habien
do antecedente inscrito, se publica el pre«nte 
avise para los fines que indica el articulo 2.322 
del Código Civil,—Santa Rosa, 13 de octubre áe 
19li.

Cablos Castill*  G.

JH infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el Licenciado Jesús H. Rodríguez b, he 
prenotado hoy, á las dos de la tarde, paraan 
Inscripción en este Registro, una escritura pú
blica de fecha tres de mayo de mil novecientos 
Beis, autorizada por el Juez de Paz de San N i
colás de Copán y Notario Pública por ministe
rio de la ley, don Julio Bo, en qoe consta qtfe 
don Francisco Román Santos vendió á don Ro
gelio C. Chacón una casa ubicada en el mencio
nado pueblo, construida de bahareque y eubtei- 
ta de teja, que mide, próximamente, «atona, 
varas de iargo por seis de ancho, y ana 
contigua al lado Sur, su cocina y horno y un «P- 
lar aereado de varilla, siendo los linderos de t e 
da la propiedad: al Norte, casa del vendedor; 
por el Sur, calle de por medio, campo libre; £úá 
él Oriente, la quebrada que atraviesa el jneblá 
de Sur á Norte; y por el Poniente, ía Igleslp 
Parroquial. Y  habiendo antecedente in f
erí to, se publica el presente aviso para los fin*» 
que indica el artículo 2.322 del Código CIvB—  
Santa Ron, 13 de octubre de 1915- ^

Cablos Castillo  €f*/

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber* 
que don Alejo Domínguez, mayor de edad y ve
cino de Intibacá, ha presentado, para su i t e  
crípción, el testimonio de una escritura páKUte 
otorgada por la señora Eulalia Meza»'mayor Qp
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<edad y del mismo vecindario, y en la cual cons
ta que ésta vende 4 aquél una casa sobre pare
des de bahareque, cubierta de teja, de ocho va 
ras de largo por cinco y media de ancho, con su 
■correspondiente solar, de ochenta y siete varas 
de largo por el Este y ciento once varas por el 
Oeste, y cuyos linderos son: al Norte, con solar 
de Catarino Mesa, zanjo de por medio; al Sur, 
con solar de Pedro Sánchez, calle de por medio; 
ál Este, con solar de Albino Sánchez; y al Oes 
te, con solares de Francisco Gómez y Mangarito 
Domínguez. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos del artículo 2.312 
del Código Civil— La Esperanza, 30 de octubre 
de 1915. i

A. Uab&h s a .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que Feliciano Díaz ha presentado, para n  Ins
cripción, el testimonio de la escritura de com
pra de un terreno que hizo á Francisco Mendo
za, de dos manzanas de «tensión , sito en «Te 
güemon,» jurisdicción de San Antonio, y cuyos 
linderos son: ai Norte, terrenos de la sucesión 
de Joan Díaz y Felipe Somero; al Oriente, que
brada del Boquerón; al Sur, terreno de Nicola- 
sa Mendoza; y al Oeste, con terreno de Felipe 
Somero, quebrada de Tegüemon de por medio. 
Lo que se pone en conocimiento para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—La Es
peranza, 9 de diciembre de 1915.

A. Cabbhka.

- -------- ^ = ^ 1 X 8 = ^

rreno nacional de mil hectáreas, sita en el lugar 
denominado «E l Cedro,» jurisdicción de Jesús 
de Otoro, propia para la agricultura, y cuyos lí
mites bou; al Norte, terreno de los herederos de 
don Juan Pablo Medina; al Sur, el terreno de la 
aldea «El Roble;» al Este, terreno ejidal de 81- 
guatepeque; y al Oeste, el de «Salitre* y «Zapo
te,» de propiedad de Jesús de Otoro. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los
fines de ley__La Esperanza, 13 de diciembre de
191í.

F bajícisco L ópmz L a n za .

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que por auto de 
esta fecha se ha admitido el denuncio que con 
fecha 27 de octubre de 1914 hizo el Lie. don Ru
bén R. Barrientes, como apoderado de don Julio 
Lujan, de un lote de terreno nacional de cin
cuenta hectáreas de extensión, sito en el lagar 
llamado Estero de los Patos, jurisdicción muni
cipal de Tela, en el departamento de Atlántida, 
y está limitada así: al Norte, la laguna de los 
Micos; al Oriente, con Anca de Manuel Berre
ra; al Sur, con montafia nacional inculta; y al 
Oeste, con finca déla «United Frult Company.» 
Lo que se pone en conocimiento de) público 
para los efectos legales— Tegucigalpa, 15 de 
noviembre de 1915.
12 27 MAürunn 8. Lopsa.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que por auto de 
esta fecha se ha admitido el denuncio que con 
fecha 27 de octubre de 1914 hizo dofia Agatona 
Hernández viuda de Lujan, por medio de su. 
apoderado Licdo. Rubén R- Barrientos, de ua 
lote de terreno nacional de cien hectáreas de 
extensión, sito en el lugar denominado Quebra
da de Arena, en jurisdicción municipal de Tela, 
en el departamento de Atlántida, y sus límites 
son: al Norte, la Laguna de los Micos; al Orien^ 
te, montaña inculta; al Sur, posesiones de Eulo
gio Amaya; y al Poniente, monte inculto y cul
tivado en su mayor parte, hallándose construida 
en dicho terreno una casa donde habita la de
nunciante. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos legales— Teguci
galpa, 15 de noviembre de 1915.

Ma n u k l .S. López.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que el Licdo. 
don Emilio Masier, con fecha 13 del corriente 
mes, se ha presentado á este Despacho como 
apoderado de «Colé man ACN Limited, *que tie
ne su domicilio y la ubicación de sus negocie» 
en Wiocarnis Worfcs, Lower Westwicfc Street, 
Norwieh, Inglaterra, pidiendo el registro y de
pósito de una marca de fábrica adoptada por 
dicha sociedad, para su uso en la fabricación y 
el comercio de una bebida alcohólica que es una 
combinación del extracto de carne de Liebig, 
Malta y vino; la cual consiste en la palabra 
«Wincarnis,» y fué registrada á favor de dicha 
Com patita, bajo el d úna ero 216.748, el siete de 
junio de mil ochocientos noventinueve, jen la 
Oficina de Patentes, Sección de Marcar de Fá
brica de Inglaterfa, todo lo cual consta en los 
documentos anexos ó los dos ejemplares de la 
marca antedicha. Lo que se pone en conoci
miento del público pata los efectos legales.— 
Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1915.

Manukl S. L ópez.

El Infrascrito, Secretario de Estada en ql 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que por auto de

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que con 
fecha veintinueve de junio de mil novecientos 
catorce se presentó, para su Inscripción, por el 
aefior José R. Nelly, el testimonio de una es
critura pública que autorizó el Juez de Paz de 
San Cristóbal con fecha doce de mayo de aquel 
afio, y en el cual consta que Timoteo Santos 
Matute vendió al sefior Kelly nna finca de diez 
manzanas de superficie, cultivada de guiñees, 
situada en El Higueral, jurisdicción de aquel 
pueblo, y limitada: por el Norte, con propiedad 
de Alejandro Thompson; por el Sur, con mon
taña inculta; por el Este, con propiedad de 
Concepción Díaz y del mismo sefior Kelly; y 
por el Oeste, con montaña Inculta. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber ai 
público para le» efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—La Ceiba, 39 de noviembre de 
1915.

J. A . R it a s .

J. A. Rivas, Registrador de la Propiedad del 
departamento de Atlántida, hace saber: que el 
Abogado don Adolfo Miralda, como recomen
dado de don Juan Layus, presenta hoy, á tas 
ocho a. m , para su inscripción en este Regis 
tro, la primera copia de una escritura pública 
Autorizada por el Juea de Paz de San Cristóbal, 
«1 ODce de juiio del co rlente afio, en la cnal 
consta que don Hilario Mongola vende, por el 
precio de ciento veinticinco pesos plata, á don 
Juan Layus, una finca de guineos de cuatro 
manzanas, situada en el punto de «Coco,» ju 
•Indicción del pueblo citado, cuyos limites son: 
por el Norte, con el cerro de El Tiborón; por el 
Sur, con el río de Cangellca; por el Este, con 
propiedad del comprador Layas; y por el Oeste, 
con propiedad de Jiecaredo Fernández. Y  no 
habiendo antecedente inscrito con relación á 
esta propiedad, se pone en conocimiento del 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—La Ceiba, 1 de diciembre de 1915.

J. A. Ritas .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que Nicomedes Jovel ha presentado, pira su 
Inscripción, el testimonio de la escritura de 
•ompra de un terreno de cinco manzanas de 
extensión, en la jurisdicción de Santa Lucía, 
que hizo i  María Eduviges Nolasco y Teodoro 
Rara, cuyos linderos son: al Norte, terreno de 
Nicomedes Joveí; al Poniente, terrenos de Ma
teo Cruz y Vicente Ramos; al Sur. terreno de 
Mionisio Jovel; y al Oriente, terreno de Cleta 
Rara: en cuyo terreno hay una casa, cubierta 
de teja, paredes de bahareque, de cinco y me 
día varas de largo por otras tantas de ancho. 
Ro que se pone en conocimiento para los efectos 
del articulo 2.322 del Código Civil.—La Espe
ranza, 9 de diciembre de 1916.

A. Cabbeba

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Colón; hace saber: 
qoe por sentencia de este Juzgado, fecha dos 
del presente mes, se concedió á dofia Tomasa 
Josefina Dole de Zóber, en su calidad de here
dera ab-intestato, la posesión efectiva de la he
rencia intestada que dejó su madre legitima la 
sefiora dofia Juana Unruh viuda de Dole, falle
cida en esta ciudad el diez y ocho de noviembre 
último. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos legales.—Trujillo, 4 de 
diciembre de 1915.

Franoiboo Mohcada Sa m a d o , Stio.

El suscrito, Administrador de Rentas y Adua
na de este departamento, hace saber: que á las 

; dos de la tarde del dia siete del me3 de marzo 
del afio próximo se rematará en la oficina de 
esta Admitración de Rentas y Aduana, en asta 
pública y al mejor postor, el terreno llamado 
«Saladillo,» situado en esta jurisdicción muni
cipal, limitando: por el Norte, con serranías de 
la Quebrada Seca; al Sur, terrenos de la mor
tual de J. Jacobo Sosa y posesión de don Dioni
sio Matute; al Este, cerro de El Caliche; y al 
Oeste, terrenos pertenecientes á la mortual de 
J. Jacobo Sosa y terrenos nacionales, Quebrada 
Suyatal de por medio. Constando de ciento 
ochenta hectáreas, sesenta y dos áreas y cua
renta y tres centiáreas. El terreno en referen 
cia es propio para la orianza de ganado y culti
vo de zacate ras artificiales. Clasificado como 
de tercera clase y valorado en (9 543.00) qui 
nientos cuarenta y tres pesos. Lo que se avisa
al público en demanda de Ucitadores__Trujillo,
7 de diciembre de 1915.

R. Ba k ah o k a  Mjutía.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que con fecha .seis 
del mes en curso se presentó á su oficina el L i
cenciado don Audato Mufioz, de este vecinda
rio, denunciando como nacional un lote de te
rreno, de una extensión superficial aproximada 
de tres caballerías, más ó menos, propio para la 
Agricultura y ganadería, sito en el lago de Yo- 
joa, jurisdicción de Zacapa, en este departamen 
to, y con el nombre de «El Afán del Sauce.» cu
yos linderos y colíniantes son: por el Norte y 
Oriente, con las márgenes del lago de Yojoa ó 
sus aguas; por el Sur y Oocldente, con el terre
no llamado Vega del Novillo y YenUnitas, per
teneciente al dennnclante y otros conduefios. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos del artículo 13 de la Ley Agraria 
vigente— Santa Bárbara, 10 de diciembre de 
1915.

J. M. T obías Rosa.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Intlbucá, hace saber: que el 
día 11 del presente mes se ha presentado á esta 
Administración de Rentes el sefior don Gonza
lo Mejía Nolasco. denunciando nna faja ie  te-
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-«sta fecha se ha ratificado el denuncio que eon 
fecha 23 de junio de 2W3  hizo don José León 
Xurillo, ante el sefior Administrador de Ren- 
tas 7  Adnana del departamento de Atlántida, 
de un lote de terreno nacional baldío de sesenta 
hectáreas y treinta y siete áreas de extensión, 
4 to  en el lugar denominado Cayo de Amador, 
jurisdicción de San Cristóbal en el departa
mento antes expresado, y cuyos limites se des
criben así: al Norte, propiedad de Indalecio 
Rivera; al Sur, propiedad de A lvaro  Mejía; al 
Este, la de Porfirio Betancourt y Diego Zelaya; 
y  al Oeste, terreno de San Juan, en el mismo 
departamento. L o  que se pone en conocimien
to  del público para los efectos legales— Teguci- 
galpa, 16 de noviembre de 1915. -

Manuel S* López.

NI infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha ha presentado á su Despacho el Dr. B. D.
4-uilbert, la solicitud que dice:—«S. P. E __Yo,
B. D. (ruilbert, mayor de edad,casado, residente 
en  esta ciudad, con todo respeto vengo á pedir, 
á nombre de John B. Stetson Company, de Fl- 
lidelfia, Estado de Pensylvania, el registro y de
pósito de sus marcas de fábrica, y á ese fin pre 
sentólos documentos siguientes: los certifica
dos de la Oficina de Patente de los Estados 
Unidos, el poder que me acredita, 3 muestras 
de cada marca, el contrato para la venta del 
producto en el país. E l John B. Stetson Com- 
pany está radicado en la  ciudad de Philadel- 
phia, Estado de Pensylvania, Calle 4 y Avenida 
Xontgomery, la  marca de fábrica registrada 
bajo el número 61.990 fuá extendida con fecha 
1 9  de mayo de 1906, consiste en la palabra «S tet
son,» usada para sombreros y  cachuchas; la 
marca de fábrica registrada bajo el número 
33,645 fué extendida en octubre 31 de 1899, tam
bién para sombreros y  cachuchas, y  consiste en 
un escudo con un castor y  una águila parados á 
los lados una gorra fr ig ia  sobre el escudo, sobre 
todo la palabra «Stetson» en letras abajo de las 
palabras Amertcan;Manufacture, John B. Stet- 
«m  Company, Philadelphia, U. S. A . E l eacu- 

-4o contiene en un rincón tres estrellas, en el 
otro una águila con las alas extendidas, abajo 
lineas y dos caballos 'parados y en medio una 
águila. La  parte esencial consiste en él escudo, 
la  águila y castor, á los lados opuestos; los 
demás pueden ser cambiados al gusta Las 
marcas son fijadas á la [mercadería por medio 
4e etiqueta adentro del sombrero ó cachucha, 
4 puesto sobre las cajas ó paquetes que contie
nen la mercadería y también Impreso sobre las 
«artas Ó sobres de la correspondencia. Mis re
presentados hacen constar que se reservan sus 

-derechos; y á nombre derm is representados, 
previos los trámites de ley, Os pido lo declaréis 
así.—Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1915,— 
B. D. Guilbert.»—Logque se£ pone en conoci
miento al público pampos fines de ley.—1Tegn- 
«igalpa, 16 de noviembrefds 1915.

Manuel  S. López.

El Infrascrito, Secretario de Estado en e) 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y A gr i
cultura, por la ley, hace Baber: que en esta fe
cha ba sido presentada á su despacho la solici
tud que dice:—«Se solicita el Registro y Depó
sito  de unas marcas.—Supremo Poder Ejecuti
v a —Manuel V illar, de generales oonocldas, 
•orno representante de la sociedad «Guillén y 
Dole,» del puerto de Tru jillo , departamento 
de Colón, según lo comprueba con el testimonio 
de  poder que acompaña, ante Ves, oon proles-

la reproducción de las letras mayúsculas J. y 
B. unidas por uno de sus lados, así: JB; y la se
gunda en la reproducción de las letras mayús
culas J. y C. en la parte superior y en la parte 
inferior de ellasia letra  T ., también mayúscula, 
así, J. & C. Acompaño tres ejemplares de cada 

T . una de ellas, representada por me
dio del dibujo. Las marcas indicadas las em
plean grabadas sobre la cubierta del bramante 
que cubre la zarzaparrilla que exportan para el 
exterior. En tai virtud y  deseando adquirir el 
derecho exclusivo de usar dichas marcas en el 
país, en su nombre hago constar: que reserván
dose sus derechos y  previos los trámites de ley, 
lo declaréis así y mandéi^registrar y depositar 
las marcas referidas en la Secretaría de Fomen
to. Para las gestiones subsiguientes, confiero 
poder al Lie. don Carlos Laínez E.—Tegucigal
pa, 20 de noviembre de 1915.—Manuel V illa r.» 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los fines de ley.—Tegucigalpa, 20 de noviem
bre de 1915.

Manuel  S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, al público, para los efectos 
legales, hace saber: que en esta fecha se ha pre
sentado el Licdo. don Em ilio Mazier, como re
presentante de M. A , Kawas y Compañía, so
ciedad comercial colectiva, que tiene su domi
cilio y el asiento principal de sus negocios en 
la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, pidiendo 
el registro y depósito de dos marcas de fábrica 
que la dicha sociedad ha adoptado para distin
guir la zarzaparrilla que ella prepara de mane
ra especial para el comercio. Y  consisten: 1* 
en una corona debajo de la cual van las pala
bras Corona Superior. Esta marca generalmen
te se graba á fuego sobre el empaque de los 
bultos de cierta clase de zarzaparrilla, cuando 
dicho empaque es de eneros de res; pero tam
bién puede grabarse, pintarse ó representarse 
sobre diehos bultos por cualquier otro medio; y 
puede usarse con las palabras ó sin ellas. Y  29, 
consiste en una bandera de tres franjas hori
zontales, siendo la del centro blancas y obscu
ras las demás. Debajo hay la inscripción Uon- 
dureña Superior. Esta marca generalmente se 
graba á fuego sobre ei empaque de los bultos 
de otra ciase de zarzaparrilla, cuando es de cue
ros de res; pero también puede grabarse de 
otra manera, pintarse ó representarse por cual
quier otro medio adecuado.—Tegucigalpa, 22 

de noviembre de 1915.
13—97 Manuel S. López.

El infrascrito, Seoretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Intlbucá, hace saber: 
qne por sentencia de quince de los corrientes 
de este Juzgado de Letras, dió á doña Paula 
Antonia Inestroza v. de Fiallos la posesión efec
tiva de la hereneia testamentarla de su difunto 
esposo don Pablo J. Fiallos. L o  que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—La Esperanza, 30 de noviembre de 1915.
27—12 Wenceslao M. Rivera, Srio.

E l infrascrito, Administrador de Rentas dd  
departamento, hace saber: que el día lunes 10 
de enero del año próximo entrante, á las 2  p. 
m „ se rematará en asta pública, en la oleína

Para los efectos de ley, se pone en conocimien
to del públioo: qne los señoree Leonardo y De
siderio Cruz, Dionisio Dor&n y Abetino Rivera, 
vednos de la dudad de Tegucigalpa, se han 
presentado á esta Administración de Rentas 
denunciando oomo nacional baldío una área de 
terreno oomo de cinco caballerías de extensión, 
situada en esta jurisdicción departamental, al 
Oriento de la aldea de E l Rom o, como á dos
leguas de distancia de dicha aldea; cuya área de 

tas del mayor respeto, comparece y manifiesta terreno tiene loa lím ites siguientes; por el Bor-
' MI representada deesa que se registren y depo
rten  dos

to, terreno de la aldea de VallecUlos; por si 
ta, tarreña da don Daniel Fortín; po t « l

terrenos de la  aldea de Támara y don Marceli
no Durón y otros señores; y por el Oeste, terre
no de don Ismael Ramírez— Comavatrua ti 
noviembre de 1915. ’
30—27 Santos Juíkez M.

E l suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el día de hoy se 
ha presentado ante esta Administración de- 
Rentas el señor M. A . Bonilla, denunciando 
como nacional y  baldío, un lote de terreno como 
de cuatro m il hectáreas aproximadamente, sito 
en jurisdicción municipal deCholoma, de este 
departamento, cuyos lím ites son: ai Norte, te
rrenos nacionales sobre el Gique de San Roque- 
por el Oriente, terrenos medidos á favor de loa 
señores Justo Delgado y Coronel Francisco J. 
Alvarado; por el Sur, terrenos conocidos con el 
nombre de «L a  F lor del V a lle ;» y por el Ponien
te, terrenos de los herederos de don Cipriano 
Velásquez y los que fueron de don Federico- 
Debrot, hoy de la N ew  York  Honduras Tropi- 
cal C9 Dicho terreno es propio para la agricul
tura y crianza de ganado. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley; 
—San Pedro Sula, 18 de noviembre de 1915.
30-7 Julio Lozano h.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don. 
Carlos Torres, con poder de don Santos Sobo,, 
ha denunciado, para adquirir en propiedad, un 
terreno nacional llamado Camino de Ei Guaji- 
niquil, jurisdicción de El Progreso, el cual et 
propio, en parte para agricultura, y en su m ». 
yor parte para ganadería; mide aproximada
mente cincuenta mil hectáreas; y limita: át 
Norte, con el rio Camalote y Barranco Colora 
do; al Oriente, con la cúspide de la cordillera 
de Mico Quemado; al Sur, con la Quebrada Se
ca y la cúspide del cerro de la misma Quebrada 
Seca; y al Poniente, con terreno nacional de
nunciado por el referido sefior Soto.—Yoro, 39 
de noviembre de 1916.
30-7 Sabino T inoco. -

El infrascrito, Administrador de Rentas d r  
este departamento, hace saber: que el día trein
ta y uno de diciembre próximo, á las dos p. m., 
se rematará en esta oficina el terreno llamad* 
«E l Tarro,» que consta de trescientas cuarenta 
y cuatro hectáreas y treinta y cuatro áreas, dtt 
las que ciento quince hectáreas son propias p e  
ra la agricultura y el resto para la crianza de 
ganado, valorado en ochocientos sesenta y dée 
pesos cincuenta centavos. Lo  que se pone ta  
conocimiento de todos en demanda de poetoriá 
—Gracias, 18 de noviembre de 1915.

Por el Administrador,
V íctor Cortés Pineda,

de su cargo, el terreno nacional llamado 
lid ie  Rabón,» sito en jurisdicción de AgalteSfc 
círculo de Cedros. E l expresado terreno es W »  
pió para la  crianza de ganado, según infera»# 
del Agrimensor que praoticó la medida; sonata 
de seiscientas hectáreas, quince áreas 7 tal? 
cuentitrés oentiáreas, habiendo sido 
en novecientos pesos veintitrés centavos,, 
conformidad oon los artículos 26 y 27 de «a 
Agraria vigente. El Licenciado deán Quine _ Á 
Busttllo G. es denunciante de este terrena l *  
que se pone en conocimiento del públwo Pira 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 9 de diciemos»
de 1915. TLUIS KLTIR.

Tlp. Naotoaal.—Avenida Corvan t e a - N *  42
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	Se resuelve de conformidad una solicitud 
Tegucigalpa, 10 de abril de 1915.

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 10 de abril de 1915.

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 10 de abril de 1915.
	Se resuelve de conformidad una solicitud 
Tegucigalpa, 10 de abril de 1915

	Se manda pagar la suma de $ 50.00 
Tegucigalpa, 10 de abril de 1915. 
El Presidente. 

	Se manda pagar la suma de $2.00 
Tegucigalpa, 12 de abril de 1915. 
El Presidente. 

	Se manda pagar la suma de $ 25.00 
Tegucigalpa, 12 de abril de 1915. 
El Presidente 

	Se aprueba una contrata 
Tegucigalpa, 13 de abril de 1915 
 El Presidente 

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 13 de abril de 1915-
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $2.00 
Tegucigalpa, 12 de abril de 1915 
El Presidente 

	Se manda pagar la suma de $ 25.00 
Tegucigalpa, 12 de abril de 1915 
El Presidente 

	Se aprueba una contrata 
Tegucigalpa, 13 de abril de 1915 
 El Presidente 

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 13 de abril de 1915
El Presidente

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 13 de abril de 1915
El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud 
Tegucigalpa, 13 de abril de 1915. 
Vista la solicitud que el 6 del presente mes elevó al Poder Ejecutivo Juana María Moneada. 

	Se aprueban unas actas de calificación 
Tegucigalpa, 16 de abril de 1915. 
Con vista de las listas de calificación 

	Se manda pagar la suma da $ 8.00
Tegucigalpa, 15 de abril de 1915.
El Presidente.

	Se crea una plaza de celador
Tegucigalpa, 15 de abril de 1915.
El Presidente

	Se crea usa plaza de celador
Tegucigalpa, 15 de abril de 1915.
El Presidente

	Se registran y depositan dos marcas de fábrica 
Tegucigalpa, 17 de abril de 1915. 
Vista la solicitud que el 22 de diciembre de 1914 

	Se autoriza la erogación de $ 108.55 
Tegucigalpa, 19 de abril de 1915.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 1.452.40 oro
Tegucigalpa, 21 de abril de 1915.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 2.464.00 oro  
Tegucigalpa, 21 de abril de 1915. 
El Presidente 

	Se autoriza la erogación de $ 630.30 
Tegucigalpa, 21 de abril de 1915. 
El Presidente 

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 21 de abril de 1915.


	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 23 de abril de 1915.
Vista la solicitud que el 13 de febrero del corriente año presentó el Lic.  Emilio Masier, como.

	Se manda pagar la suma de $ 135.00
 Tegucigalpa, 28 de abril de 1915.
El Presidente

	Se concede una licencia y se encarga un empleo
Tegucigalpa, 28 de abril de 1915.
El Presidente


	Se concede el dominio útil de un lote de terreno 
Tegucigalpa, 24 de abril de 1915. 

	Se concede el dominio útil de un lote de terreno 
Tegucigalpa, 24 de abril de 1915. 




